
MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE SANTA FE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Estimados Equipos Directivos, Docentes y Estudiantes:

El Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe  está llevando a cabo un proceso de regularización normativa dentro de los 
marcos Federales acordados y plasmados en las Resoluciones de Consejo Federal de Educación y los Lineamientos del Instituto 
Nacional de Formación Docente que incluye la construcción participativa de Régimen Académico Marco, Reglamento de Práctica 
y  Reglamento  Orgánico  Marco  .  En  virtud  de  ello,  consideramos  que  este  es  el  momento  oportuno  para  la  consulta  del 
Reglamento  de Prácticas  Docentes,  dado que está  íntimamente relacionado  con la  reformulación  de los   Diseños  para  los 
Profesorados  de  Educación  Inicial  y  de  Educación  Primaria.  Siendo  así,   es  que   se  incluye  como  actividad   a  trabajar 
conjuntamente en la Jornada que se realizará entre el 28 de octubre y el 1ero de noviembre.  En la misma podrán participar 
simultáneamente profesores y estudiantes del Instituto de Formación Docente.

Atendiendo a que los Institutos de Formación Docente vienen trabajando en este sentido, y que han analizado las Resoluciones 
del  CFE N° 30/07;  72/08; y 140/11, además de la  normativa vigente aplicable  al  nivel,  proponemos para la  consulta un 
instrumento que permita recuperar y profundizar la riqueza del este trabajo de reflexión y debate institucional. La tarea de esta 
jornada  estará centrada en   la determinación de los nudos críticos y problemáticas con las propuestas y sugerencias que 
consideren institucionalmente convenientes.

Las conclusiones de la Jornada serán volcadas en plataforma educativa, a los efectos de su mejor  sistematización. 
Oportunamente seré enviado el link correspondiente.

Hacemos propicia la oportunidad para saludarlos cordialmente y agradecer la participación.

Equipo  de Desarrollo Normativo.
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Consulta por Reglamento de Prácticas 
FORMACIÓN DOCENTE

Ejes Reglamento de Prácticas Nudos críticos/  regulaciones a 
modificar.

Propuestas/sugerencias/respuestas 
institucionales

Propósitos formativos de las Prácticas 
Pedagógicas 

Organización (Cargas horarias mínimas, 
distribución en términos de porcentajes 
de  observaciones, de prácticas 
individuales y/o en parejas pedagógicas, 
en distintos niveles, secciones, 
modalidades, áreas, actividades para 
cada etapa, etc.)

Participantes: funciones, tareas 
responsabilidades, deberes y atribuciones 
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de los distintos actores del equipo 
formador (Supervisión de IES y de Escuela 
Asociada, Director/a IES; Profesores de 
la Práctica Docente y Ateneos, Equipo 
directivo o director/a de la Escuela 
Asociada, Maestros/as / Profesores/as 
Co-formadores u Orientadores)

Obligaciones e  impedimentos de  los 
alumnos practicantes

Condiciones de cursado

Razones /motivos/ causales de  prórroga 
y/o suspensión de las prácticas
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Evaluación y promoción (pautas, 
criterios, seguimiento,  formas de 
registro etc.)

Necesidad  de construir  lazos  que 
fortalezcan la asociatividad entre el IES y 
las  escuelas  asociadas,   suscribir 
convenios, modelos de convenios, etc.

Otros
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